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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Reconocer personería para actuar como apoderada de la demandante a la estudiante 
de Derecho ANGGI MELISSA SOLANO CLAVIJO, adscrita a Consultorio jurídico 
de la Universidad Santo Tomas de Aquino -Seccional Bucaramanga (fl. 63 vto.), de 
acuerdo a la sustitución del poder conferida (fl. 63).  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

CJLM 

 
 

 

 
 


